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LA PLATAFORMA NO + COCHES CRITICA LA SITUACIÓN 

Denuncian que camiones con más peso del 
permitido circulan por los túneles 

 

Un camión con mayor peso del permitido, según la plataforma, entra en un túnel de la M-30 (Foto: P. No más 

coches) 

Actualizado miércoles 14/03/2007 14:37 (CET) 

EFE 

MADRID.- La Plataforma M-30 No más coches ha denunciado que "cientos de camiones, 

algunos articulados, que exceden con mucho las limitaciones legales, circulan cada día por 

los túneles de la M-30 con la permisividad del Ayuntamiento". 

Y ello, añade en un comunicado, "a pesar de que 'en los nuevos túneles de la M-30 está 

prohibida la circulación de vehículos pesados que excedan de 7,5 toneladas de peso', según 

consta -afirma- en la web munimadrid.es". 

Asegura además que "tampoco existe ningún control efectivo sobre el tipo de mercancías 

que transportan". 

Esta organización señala asimismo que, "en contra de lo que obliga la legislación, los túneles 

no disponen de rutas alternativas en superficie para supuestos de cierre de los mismos o 

accidentes". 

Ante esta situación, "la Plataforma M-30 No más coches entiende que esta nueva negligencia 

del Ayuntamiento es altamente irresponsable y somete a los ciudadanos a serios riesgos que, 

en su caso, podrían ser perseguidos penalmente". 

http://elmundo.es/elmundo/2007/03/14/madrid/1173869818.html 
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LO HA DICHO EN UN COMUNICADO LA PLATAFORMA "NO + COCHES" 

El Ayuntamiento permite a camiones de gran tonelaje 
circular en la M-30 
14-03-2007 - MDO / EP 

 

La Plataforma "No + Coches", compuesta por diferentes organizaciones ecologistas y 

vecinales, ha afirmado este miércoles que el Ayuntamiento permite el incumplimiento 

generalizado de las normas de seguridad en los túneles de la M-30 en relación con el 

tráfico pesado y de sustancias potencialmente peligrosas. 

Los representantes de esta organización, han manifestado que a pesar de que "en los nuevos 

túneles de la M-30 está prohibida la circulación de vehículos pesados que excedan de 7,5 

toneladas de peso", según consta en la web de Munimadrid, "cada día cientos de camiones, 

algunos articulados, que exceden con mucho las limitaciones legales, circulan por los túneles de la 

M-30 con la permisividad del Ayuntamiento". 

Por otro lado, en un comunicado han afirmado que en contra de lo que obliga la legislación, los 

túneles no disponen de rutas alternativas en superficie para supuestos de cierre de los mismos o 

accidentes. Tampoco existe ningún control efectivo sobre el tipo de mercancías que transportan". 

La Plataforma M-30 "No Más Coches" ha asegurado que ha podido comprobar cómo, además, 

camiones cisterna, que presumiblemente transportan sustancias potencialmente peligrosas, 

circulan sin ningún impedimento por los túneles. Esta Plataforma entiende que esta nueva 

negligencia del Ayuntamiento es altamente irresponsable y somete a los ciudadanos a serios 

riesgos que, en su caso, podrían ser perseguidos penalmente. 

http://www.madridiario.es/2007/Marzo/madrid/madrid/13612/plataforma-no--coches.html 

 


